
SIGCMA 

   
                 Consejo Superior de la Judicatura 

                  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                           Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

1 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. OCHO (08) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
RADICACIÓN: 08001315300520230003300 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: LAURA VANESA ARBOLEDA ORTIZ Y OTROS 
DEMANDADO: CARLOS REYES SANCHEZ Y OTROS 
 
Se observa que dentro del presente proceso para el día 2 noviembre de 2023 a las 10:00 a.m., se 
fijó fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
No obstante, la audiencia no pudo realizarse debido a que la titular del despacho fue designada 
como escrutadora en la jornada electoral 2023. 
 
Así las cosas, se procederá a señalar nueva fecha y hora de celebración de audiencia. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Señálese como nueva fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP el día primero (1) febrero de 2024 a las 10 am. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ  

 

 
 
 
 

 
 
 

Por anotación en estado  N°. 166 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  9 NOVIEMBRE 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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